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vtsfos:

El¡nfome N' 653-2023'[iDCC€AF-SGGTH de fecha 31 de mayo de¡2023 que suscribe e¡Sub Gerente de ces¡ón del
Talento Hurnano y el proveldo delDespacho de Atcatdía N' 682-20123-A]vDcc de fscha 31 d€ mavo del 2023.

CONSIDERANDO:

Que, ¡a Municipalidad, confome a lo eslablecido en el art¡culo 194" de la Constitución pol¡üca del Estado y los aticulos I
y ll del Titulo Preliminal de ¡a Ley orgánica de l.{unicipalidad€s - Ley N" 27972, €s et gobierno promotor del desaiolto local, con
personeria juridica de derecho Público y mn plena capacidad para el cumplimienlo de ius fnes, que goza do autonomia politica,
económica y adminisraüva en los asunlos d€ compet€ncia y ti€nen como f¡nal¡dad la de representai al vecindario, promover la
adecuada pf€stación de los s€rvicios públicos y eld€sanollo ¡nlegral, sostenibls y amónico d€ su circunscripción.

Qu€' la lsy N" 30057, Ley del Serv¡cjo C¡v¡l t¡€ne por objeto establ€cer un régimen único y exclusivo para las peocnas
que prestan serv¡cios en las enüdades públicas d€l Estado, asi como para aquellas persónas que están enc"tgadas oe r,i testiOn,delejerc¡cio de sus potestadcs y de l¿ pr€stac¡ón de servicios a cai.go ja éstas.

Que, elartículo 2'de Ia LeydelServicio C¡v¡lseñala que los serv¡dores civ¡les de las entidades públ¡cas se clasjfican
en los gruposi Funcionarios Públ¡cos, D¡rec1¡vos Públicos, Serv¡dores Civiles de Carrera y Servidues de Aclividades
Complementarias.

Que' el articulo 1800 Reglamento Generalde la ley del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo N" 040-2014-
PcM' elablece la obligación de emil¡r la conespondiente reiolución administrativa para la formalizac¡ón del in¡c¡c del vínculo
de los funcionarios públicos.

.. 
Que, de aruerdo al¡iteralc)de¡ artículo52'de la Ley N'30057, Ley del Se¡v¡cio C¡vil, elfuncionario púbiim de i,¡re

designación y remoc¡ón es aquel cuyo acceso al Sorv¡cio Civil se realiza por libre decjs¡ón del funcionario público que lo
des¡gna, basada en la mnfianza para rear¡zar funciones de naturareza política, normat¡va o admin¡strativa.

, Oue, ef l¡teral c) del prmitado artíctlo 52 de la Ley N' 30057, Ley del Servic¡o Civil, acota que el cargo de Gerente
General del Gob¡emo Regional y Gerente [run¡cipal de gobierno local, ion funcionarios ñbl¡cos de libre iesignaión y
remoc¡on.

Que, el numeral3,l delart¡culo 3 del Decreto de Urgencia N" 002-2023, Decreto de Urgencia que establece medidas
exlraordinarias para impulsa la reactivación económic¿s en el ámbilo sectorial, regional y farñiliar a iravés de la inversión
pública y gasto corr¡ente, dispone la vinculación temporal y excepcional de geientes generales regionales y gerentes
mun¡c¡pales 

.al.régimen 
regulado por la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civit, eñ entdadei priorizadas. para diitó Rn, tas

enlidades priorizadas quedan exoneradas del requ¡s¡to de contar mn el Cuadro de puestos d; la Entidad {CpE) aprobado t
utilizan el perfil aprobado por la Autoridad Nacionaldet Servic¡o Civjl-SERVt.

Que' mntando con el informe de v¡stos emitida por Ia Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humano, el señor Aro.
carlos D'angelo Ampuero Riega c mple los requisitos del perfil aprobado por SERVIR y no tiene impedimentos ó
¡ncompalibilidades para ejercer elcargo de Gerente Mun¡cip¿j.

. . _ . . Que' esrando a ra Ley N' 30057, ar Decreto de urgencia N' 002-2023, asi como a ra Ley N. 27972, Ley orgánica
de MuniciDaiidades.

SE RESUELVE;

ART|CULO PRIiIERO: INCoRPORAR temporar y excepcionarmente, ar señor ARo. cARLos oAr{GELo
A|iPUERO RIEGA en e¡cargo de Gerente Municipal de la Municipalidad D¡str¡lal de Cerro Colorado, bajo el régimen laboral
de la Ley delservicio Civil, Ley N' 30057, en el marco del artículo 3 del Decreto de Urgencia N' 002-20i3, a p;rtir del 01 de
iunio del 2023.

Ceno Colorado, 31 d6 mayo del2023
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ARTICULO SEGUT{DO: ART|CULo ÍERCERo: l¡oTtFtCAR con la presente resolución al s€rvidor designdo y

poner en conocimiento de lá Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano para las accionss pert¡nent€s, én base a la

normativa aDl¡cable.
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